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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 393 DE 2022 SENADO, 424 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 100 de la Ley 1438 de 2011.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE  
EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 269 DE 2022 CÁMARA, 01 DE 2022 SENADO

por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1616 de 2013 y se dictan disposiciones en el ámbito de promoción 
de la salud mental y prevención del trastorno mental en las instituciones educativas de carácter público y 

privado, y en instituciones de educación superior públicas y privadas.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 115 DE 2022 SENADO

por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del derecho humano a la alimentación, la política nacional 
del derecho humano a la alimentación y nutrición adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias,  

y el programa de emergencia de lucha contra el hambre y se establecen otras medidas.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 392 DE 2022 SENADO, 116 DE 2021 CÁMARA

por medio [de la] cual se establecen parámetros para el cobro de la expedición de las tarjetas  
y/o matrículas profesionales.
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los costos que supone la tasa con el fin de especificar el sistema y el método de la 
misma. Adicionalmente, se recomienda establecer una tarifa equivalente a una (1) 
UVT para la inscripción en Rethus de la formación de posgrado. 

 
En estos términos, se presenta la posición del Ministerio de Salud y Protección Social en lo 
relativo a la iniciativa de la referencia. 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se declara de interés nacional la promoción y el desarrollo de la agroecología en 
Colombia, se formulan estrategias de apoyo e incentivos económicos para la producción, comercialización, 
transformación y consumo de productos agroecológicos en el territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 117 DE 2022 SENADO

por medio [de la] cual se establece el ingreso base de cotización de los independientes al Sistema General 
de Seguridad Social y se dictan otras disposiciones tendientes a garantizar las situaciones mínimas de los 

contratistas.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 31 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se reconocen como sujetos de especial protección constitucional a las personas  
que padecen cáncer.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 315 DE 2022 SENADO

por la cual se promueve el respeto y la dignificación laboral del talento humano en salud  
y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN  
SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 45 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se fortalecen las plazas de mercado públicas del país, se promueve la conservación de 
su patrimonio cultural y se mejoran como espacio para la comercialización de los productos provenientes 
de la economía campesina, familiar y comunitaria y se estimula la economía solidaria, se impulsan los 

mercados campesinos y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE CIENCIA,  TECNOLOGÍA  
E INNOVACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establecen mecanismos para detener y evitar la pérdida de la biodiversidad  
en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.

20220130490331
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Bogotá D.C., 16-12-2022 
 

Senadora  
H.S. ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ 
isabel.zuleta@senado.gov.co 
 
Senador 
H.S. NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARAN 
nicolas.echeverry@senado.gov.co 
 
Representante 
H.R. ANDRES FELIPE JIMENEZ VARGAS 
andres.jimenez@camara.gov.co 
 
Doctor 
David de Jesús Bettin Gómez  
Secretario Comision Quinta del Senado  
comisionquinta@senado.gov.co 
Ciudad. 
 
Asunto:  Proyecto de ley: por medio de la cual se establecen mecanismos para detener y evitar la 

pérdida de la biodiversidad en el territorio nacional, y se dictan otras dis

 
Cordial Saludo: 
 
 
Revisado el proyecto de Ley citado en el asunto de la presente comunicación y, una vez consultado por esta 
Oficina Asesora Jurídica, con las áreas técnicas competentes del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, 
nos permitimos manifestarnos en los siguientes términos expuestos por la Dirección de Ciencias, Secretaria 
Técnica OCAD y la Dirección de Desarrollo tecnológico e Innovación: 
 
 
Dirección de Ciencias.  
 
Teniendo en cuenta el proyecto de ley por medio por medio de la cual se establecen mecanismos para detener 
y evitar la pérdida de la biodiversidad en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones, es importante que 

en Colombia exista una ley específica para la protección de la biodiversidad continental y marina, teniendo en 
cuenta el valor esencial y fundamental, como el resultado de un proceso histórico natural.
 
Nuestro país es de los territorios más biodiversos del mundo. A pesar de tan solo ocupar el 0,7% de la superficie 
terrestre, tenemos el primer puesto a nivel global en mayor número de especies de aves y orquídeas, el segundo 
en plantas, anfibios, mariposas y peces dulceacuícolas, el tercer puesto en palmas y reptiles, y el cuarto en 
mamíferos. Además, estamos considerados como el país más biodiverso del mundo por metro cuadrado. 
 
Teniendo en cuenta que La biodiversidad funciona como una red integrada, en donde la afectación en uno de 
los eslabones tiene repercusiones den los demás miembros del ecosistema. Aquí radica la importancia de cui-
dar y conservar la biodiversidad, pues si se continúa afectando con las actividades antrópicas, llegaremos a un 
punto en el que sea imposible acceder a servicios ecosistémicos vitales que nos brinda la naturaleza, como el 
agua potable, el aire puro o los alimentos. En este sentido, la diversidad biológica tiene el derecho natural de 
permanecer por lo que debe ser protegida y respetada, esto como garante de bienestar y equilibrio en la bios-
fera, conformando unidades funcionales, que aportan y aseguran muchos de los bienes y servicios para el ser 
humano. 
 
De otra parte, es importante considerar el componente de los espacios marinos y costeros, ya que el 50% del 
territorio colombiano es mar, con el fin de avanzar en el desarrollo sostenible de los océanos, teniendo en 
cuenta el impacto ambiental, social y económico de diferentes actividades antropogénicas. 
 
Por tal motivo, es pertinente desarrollar esta iniciativa legislativa, que tiene como objeto detener y revertir la 
pérdida de biodiversidad en todas sus escalas, a través de la consolidación de la información de la línea base 
de biodiversidad, el diseño de estrategias transformacionales y de uso sostenible para enfrentar los motores de 
pérdida de biodiversidad y la masificación de soluciones basadas en la naturaleza. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las políticas de desarrollo científico y tecnológico en Colombia deben tener como 
prioridad comprender en detalle el funcionamiento de los ecosistemas continentales y marinos, las característi-
cas de la población actual y prever posibles impactos causados a la biodiversidad por la actividad humana en 
las regiones, y articulado con la coevolución de los ecosistemas y los sistemas sociales. Dichas políticas deben 
garantizar la conservación de la biodiversidad, los ecosistemas, los servicios ecosistémicos y la calidad de vida 
de las poblaciones actuales y futuras. 
 
Dentro de este contexto, teniendo en cuenta el Decreto 1449 del 3 de agosto de 2022, desde la Dirección de 
Ciencia del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se emiten las siguientes consideraciones: 
 
El proyecto de ley es muy pertinente y adecuado para la protección, conservación y manejo de la biodiversidad 
continental y marina en Colombia, con el fin de detener y revertir la pérdida de biodiversidad en todas sus 
escalas y niveles, mediante la consolidación de la información de la línea base de biodiversidad, el diseño de 
estrategias transformacionales y de uso sostenible para enfrentar los motores de pérdida de biodiversidad y la 
masificación de Soluciones basadas en la Naturaleza  SbN. 
 

ecosistemas marinos amenazados como los arrecifes coralinos, los manglares, las praderas de pastos marinos, 

entre otros, ya que han sido impactados por diversas actividades antropogénicas, deteriorando su biodiversi-
dad.  
 

sadas en la 
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación no genera proyectos específicos, sino que podría generar políticas, 
estrategias, mecanismos e instrumentos para aumentar las capacidades y competitividad de los negocios ver-
des y sostenibles en el Marco del Plan Nacional de Negocios Verdes. 
 
 
Secretaria técnica OCAD. 
 
En primera medida aclaramos que de conformidad con lo señalado en el artículo 10° de la Ley 2056 de 2020, 
le corresponde al Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación MCTeI, realizar las siguientes funciones 
como parte de los órganos del Sistema, así: i) Elaborar el plan de convocatorias para la inversión en ciencia, 
tecnología e innovación conjuntamente con el Departamento Nacional de Planeación y en lo que se refiere a 
la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental, adicionalmente, con el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;  ii)Estructurar y administrar las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas para la definición de los proyectos de inversión elegibles en ciencia, tecnología e innovación, y 
los términos de referencia ; iii) Fortalecer las capacidades regionales en la formulación, estructuración y pre-
sentación de proyectos de inversión en ciencia, tecnología e innovación; iv)Ejercer la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, tecnología e Innovación y v)Prestar la asistencia 
técnica que requieran los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidas las 
Gobernaciones y los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI), durante la 
operación de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
  

Una vez expuestas las competencias otorgadas a esta cartera ministerial en el marco actual del Sistema Ge-
neral de Regalías, a continuación, presentamos los comentarios al proyecto de norma, especialmente a los 
artículos 38,39, 40 y 41, así: 
  
La Constitución Política en su artículo 360 dispone que el Estado es propietario del subsuelo y de los recursos 
naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes pre-
existentes. En este sentido, el artículo 360 Constitucional, señala que la explotación de un recurso natural no 
renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de 
cualquier otro derecho o compensación que.  
 
Se pacte, así como que una ley, a iniciativa del Gobierno, desarrollará el conjunto de ingresos, asignaciones, 
órganos, procedimientos y regulaciones, lo cual constituye el Sistema General de Regalías (SGR). 
  
Ahora bien, mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artículo 361 de la Constitución Política y se 
previó que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeta a la expedición de una Ley que ajuste el Sistema 
General de Regalías a las disposiciones allí previstas. La reforma introducida por el Acto Legislativo 05 de 2019 

fue aprobada por el Congreso de la República a partir de un amplio consenso alrededor de los siguientes as-
pectos: i) incrementar las asignaciones directas; ii) aumentar los recursos para los municipios más pobres; iii) 
mantener la participación de las entidades territoriales no productoras; iv) garantizar recursos para la Paz, la 
Ciencia, Tecnología e Innovación; v) asignar recursos para conservación de áreas ambientales, la protección 
del ambiente y el desarrollo sostenible; vi) optimizar los gastos de funcionamiento; y vii) agilizar el uso de los 
recursos dentro de altos estándares de seguimiento a la calidad de la inversión. 
  
En desarrollo de lo anterior, el artículo 361 de la Constitución Política en el que los    ingresos corrientes del 
Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de inver-
sión que contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las entidades territoriales [1], de manera 
que por mandato constitucional, los ingresos corrientes de inversión del SGR se deben destinar al financia-
miento de proyectos de inversión.

 
 
La norma constitucional en cita estableció que a través de una ley   reglamentará todo lo conte-
nido en este artículo, de manera que los proyectos de inversión guarden concordacia con el Plan Na-
cional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales.  Así mismo, regulará 
los procesos e instancias de decisión que participarán en la definición de los proyectos de inversión, la cual 

yado y negrilla fuera del texto original).
  
Así, la reforma del Acto Legislativo 05 de 2019 se reglamentó a través de Ley 2056 de 2020 [2]  la que se 
establecieron las reglas que deben seguir las entidades a efectos de adelantar las etapas iniciales del ciclo de 
los proyectos de inversión, esto es, i) la formulación y presentación de proyectos; ii) la viabilidad y registro en 
el Banco de Proyectos de inversión; y iii) la priorización y aprobación conforme lo desarrollado en los artículos 
33, 34, 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020. Así mismo, los artículos 50, 52 y 57 de la Ley citada, estipulan la 
destinación de los recursos para la financiación de proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible, 
para la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación y para la Asignación para la Paz.
 
En virtud de lo expuesto, y en atención al artículo 361 de la Constitución Política, la Ley 2056 de 2020 y el 
Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías realizados, consideramos que no es viable 
jurídicamente en el marco jurídico del Sistema General de Regalías dar continuidad con el trámite del proyecto 
de ley en cuanto a los artículos 38,39, 40 y 41 propuestos, debido al rango constitucional y legal sobre el cual 
está definida la destinación de los recursos del SGR. 
 
 

1 Constitución Política de Colombia. Inciso primero del Artículo 361.
2 Doceavo inciso del Artículo 361 de la Constitución Polític  360 de la Constitución Política reglamentará todo lo contenido en este artículo, de manera que los proyectos de inversión guarden concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
de desarrollo de las entidades territoriales. De igual manera, esta ley determinará las condiciones para la priorización de las Inversiones en agua potable y saneamiento básico, infraestructura educativa, generación de empleo formal y demás sectores de inversión, así como en las zonas costeras, fronterizas y de periferia. 
Así mismo, regulará los procesos e instancias de decisión que participarán en la definición de los proyectos de inversión, la cual deberá atender el principio de planeación con enfoque participativo, democrático y de concertación. En dichas instancias podrá participar el Gobierno nacional, propendiendo por el acceso de las 

En concordancia con el Segundo inciso del Artículo 360 de la Constitución Política de Colombia. <Artículo modificado por el artículo 1 os, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías.
3 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.
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Dirección de Desarrollo Tecnológico e Innovación.  Grupo COLOMBIA BIO.
 

 
 
Se sugiere la siguiente estructura al proyecto de ley para su mejor comprensión 
 

1. Objeto de la ley
2. Justificación del proyecto de ley 
3. Marco constitucional y normativo 
4. Articulado
5. Bibliografía

 
De acuerdo con esta estructura sugerida, siguen a continuación las siguientes observaciones y 
recomendaciones:
 

I. Recomendaciones en la justificación
 
-Recomendación 1: Cambiar el subtítulo sición de Mo stificación
 
-Recomendación 2: Se recomienda incluir las citaciones en las siguientes frases:
 

"Aun cuando Colombia ocupa el tercer lugar dentro del ranking de los países más megadiversos del 
mundo, después de Brasil e indonesia, nuestro país se posiciona como el país más biodiverso del planeta 
por unidad de ár

 las 114 174.800 hectáreas que comprenden el territorio nacional, gran parte de esta extensión alberga 
a los 96 ecosistemas existentes en Colombia .

 
 decir, de las 67.000 especies registradas, el 13,14% de ellas se encuentran únicamente en 

territorio nacional y este valor podría llegar hasta un 28% con la descripción de nuevas especies o la 
redefinición de algunas ya descritas que son consideradas cripticas (iguales fenotípicamente pero no 
genéticam

 
 
-Recomendación 3: Colocar la citación cuando hace referencia a la extensión que ocupa cada uno de los 
siguientes ecosistemas: selva tropical, sabana y afloramientos rocosos, manglar, arrecifes coralinos y pastos 
marinos.
 
-Recomendación 4: Cuando sea posible incluir las citas bibliográficas de los datos sobre los servicios ecosisté-
micos en frases como:
 

 servicio cultural, dado que este ecosistema es el que se encuentra, en mayor proporción, bajo la 
figura de resguardos indígenas, además de territorios colectivos de las comunidades negras en el pacífico 
colombi

 
 se encuentran  los servicios de  aprovisionamiento y regulación, pues los complejos de paramo benefician 

directamente al 70% de la población colombiana, incluyendo 17 ciudades que dependen de la seguridad 

hídrica provista por este ecosistema
 
 
-Recomendación 5: En el texto cambiar la palabra servicio de aprovisi  po steci-
mie
 
-Recomendación 6: Como está descrito en esta frase, parecería que se refiriera más a servicio de soporte y 
no de abastecimiento:
 

Dentro de los servicios ecosistémicos provistos por el bosque seco, se encuentra el servicio de aprovisio-
namiento, pues al tener tan alto grado de endemismos, las especies que habitan este ecosistema 
dependen estrictamente den las condiciones y el flujo de recursos all  generados.

 
-Recomendación 7: Colocar la citación cuando hace referencia al número de especies identificadas que 
ocupan el ecosistema de bosque andino, bosque seco, páramo, mangle. Así como incluir los datos de las especies 
para los ecosistemas como selva tropical, bosque ripario y ecosistemas inundables, sabana y  afloramientos rocosos, 
humedales permanentes, arrecifes coralinos y pastos marinos.
 
-Recomendación 8: Creo que es importante resaltar cuando los datos que colocan tienen fuentes oficiales como 
SIB Colombia, IGAC, entre otras, e incluir la respectiva citación
 
-Recomendación 9: Especificar el año e institución que reporta la cifra anterior más reciente:
 

Luego, al desglosar la cifra de 67.000 especies registradas, encontramos que se present  un aumento 
en la cantidad de especies con un nombre taxonómico valido que tienen por lo menos un dato, observación 
o espécimen preservado, respecto a la cifra anterior más reciente, correspondiente a 63.303 cifra anterior 
más reciente.
 

-Recomendación 10: Los siguientes dos párrafos se pueden unir:
 

-De las cifras presentadas anteriormente, resalta una característica de especial importancia al 
momento de evaluar una especie y es, si se trata de una especie endémica o no. Ello, dado que una 
especie considerada como endémica es aquella que tiene  una distribución restringida a regiones, ecosiste-
mas, cuencas hidrográficas y otras áreas geográficas específicas. Es decir, se trata de una especie que solo 
se encuentra en un lugar específico, con condiciones específicas y no es posible encontrarlo en 
otro lugar del mundo. A ello se suma que son poco conocidas y la información sobre ellas disponible es 
escasa.

 
En consecuencia, estas especies cuentan con un objeto de conservación de alto valor, debido a que 
su perdida implica, generalmente, la disminución de genes, atributos  funcionales y características eco-
lógicas únicas que no se pueden  recuperar y por ende, requieren una alta atención ya que al distribuirse 
en áreas pequeñas tienen mayor susceptibilidad a la extinción o a la disminución de sus poblaciones, 
pues están quedándose aislados y desconectados de los ecosistemas debido a la perdida y transformación 
acelerada de hábitats.

 
Igualmente, para el caso siguiente, pues la última frase quedó suelta y podría integrarse antes de la lista de los 
factores de pérdida de biodiversidad:

-Esta realidad fue ampliamente discutida en la séptima plenaria de la Plataforma Intergubernamental Científico  
Normativa sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (IPBES). Espacio en el cual más de 130 gobiernos 
aprobaron el resumen de la Evaluación Global sobre el estado actual de la biodiversidad; se identificó la 
necesidad de generar un cambio transformativo que adopte un nuevo enfoque multisectorial y modifique el 
relacionamiento de las personas con el ambiente y sus recursos naturales y donde se concertaron los cinco (5) 
principales motores de pérdida de biodiversidad en el mundo:

 
Identificando así aquellos impulsores directos  de la crisis de pérdida de  biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
asociados.
 
 
-Recomendación 11: Algunos párrafos tienen frases muy largas, con muchas informaciones y al 
final no es claro si la cita engloba todos esos datos: por ejemplo, en el siguiente párrafo, no es claro si Chaves 
et. al. 2021 es la cita para los datos de páramo, bosque seco y humedales:
 
 

ionalmente, estos endemismos pueden concentrarse en algunos ecosistemas del territorio nacional, como 
es el caso de los humedales, paramos y bosque seco tropical, pues sus condiciones geográficas, climáticas y 
fisicoquímicas, proveen escenarios particulares que promueven el desarrollo de esta condición en las 
especies. Por un lado, los ecosistemas de humedal cuentan con 39.376 registros biológicos, correspondientes 
a 2.943 especies endémicas, de las cuales 34 se encuentran en peligro crítico, 88 en peligro y 113 en estado 
de vulnerabilidad, según cifras reportadas a corte del 2018. De forma similar, los ecosistemas de paramo cuentan 
con 39.522 registros biológicos, correspondientes a 1.070 especies endémicas, de las cuales 17 se 
encuentran en peligro crítico, 52 en peligro y 46 en estado de vulnerabilidad y, por otro lado, los ecosistemas de 
bosque seco tropical cuentan con 2.083 registros biológicos, correspondientes a 1.070 especies endémicas, 
de las cuales 17 se encuentran en peligro crítico, 52 en peligro y 46 en estado de vulnerabilidad (Chaves et al., 
2021). As , el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander van Humboldt contiene algunos 
registros de especies endémicas por grupo taxonómico, identificando 392 peces dulciacuícolas; 375 anfibios; 350 
mariposas; 87 aves en bosques andinos y del pacífico y 56 aves en ecosistemas abiertos, secos, insulares, acuá-
ticos, continentales, marinos, tierras altas del Darién y Sierra Nevada de Santa Marta y bosques húmedos del 
centro, norte y oriente del país; 45 mamíferos; 37 insectos y 47 especies de palmas. No obstante, existen 
algunos vacíos que encienden alertas, al desconocer si existen especies endémicas para algunos grupos taxonó-
micos, como es el caso de corales, abejas, angiospermas, orquídeas, bromelias, labiadas, pasifloras, magnolias 
y 
 
-Recomendación 12: Igualmente, para el siguiente párrafo no es claro cuáles datos provienen de la cita 
de Chaves et al. 2021
 
Cambio climático: Las evidencias indican un incremento en la temperatura promedio del aire de +0,1 a +0,2°C por 
década, desde mediados del siglo XX y un incremento en la temperatura máxima del orden de +0,6% por 
década, con variaciones regionales en la precipitación total anual que van desde el -4% al +6%. Como 
consecuencia, el aumento de la temperatura media anual ha incrementado la vulnerabilidad en ecosistemas 
de alta montaña, bosque seco y áreas insulares, principalmente en las regiones Amazonas, Andes y Caribe. 
Por otro lado, existe evidencia de que especies de aves y anfibios de zonas cálidas han ido migrando hacia 
zonas de mayores altitudes, ocasionando alteraciones en su abundancia, distribución y representatividad y 
el 90% de las emergencias reportadas por el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en 
el período 1998  2011, se relacionan con fenómenos hidro climatológicos extremos, asociados principal-
mente a un detrimento de la cobertura forestal en el territorio continental y de manglar en áreas costeras e insulares 

(Chaves et al., 2021).
 
-Recomendación 13: Adicionalmente, este último párrafo tiene frases muy largas, sugiero separar ideas con 
punto seguido de esta forma:
 

Desde mediados del siglo XX, el incremento en la temperatura promedio del aire por década es de +0,1 a 
+0,2°C. La temperatura máxima también tiene un incremento de +0,6%, con variaciones regionales en la 
precipitación total anual que van desde el -4% al +6% (¿cita, estos datos son para Colombia solamente?). 
El aumento de la temperatura media anual trae consigo un incrementado en la vulnerabilidad en los 
ecosistemas de alta montaña, bosque seco y áreas insulares, principalmente en las regiones Amazonas, 
Andes y Caribe (Incluir cita). Por otro lado, existe evidencia de que especies de aves y anfibios de zonas 
cálidas han ido migrando hacia zonas de mayores altitudes, ocasionando alteraciones en su abun-
dancia, distribución y representatividad (Incluir  cita). Paralelamente, el 90% de las emergencias reporta-
das por el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el período 1998  2011, se 
relacionan con fenómenos hidro climatológicos extremos, asociados principalmente a un detrimento 
de la cobertura forestal en el territorio continental y de manglar en áreas costeras e insulares (Chaves et 
al., 2021).

 
-Recomendación 14: No es claro de cual institución es el reporte cuando dice: según cifras reportadas a corte del 
20
-Recomendación 15: Pueden profundizar sobre las cifras de deforestación en el siguiente párrafo:
 

 y perdida de hábitats: bien sea terrestres, dulceacuícolas o marinos, los cambios en el uso 
del suelo y en los océanos, para convertirlos en zonas productivas o urbanizadas, constituyen el 
principal motor de pérdida de las contribuciones de la naturaleza a la sociedad y como principal 
mecanismo de degradación y perdida de hábitat, se encuentra la defo

 
-Recomendación 16: Este párrafo es confuso, en especial lo que está con letra azul, se sugiere reelaborar el 
párrafo e integrar con las frases de los otros tipos de degradación de suelos:
 
Degradación del suelo: 
 

 deforestación y el manejo inadecuado de los suelos, resultan en el deterioro por erosión del 40% del 
área nacional, donde cerda del 50% de los focos de erosión se ubican en el área hidrográfica Magdalena  
Cauca, las áreas productivas con mayor proporción afectada por esta amenaza son aquellas destinadas 
a la agricultura comercial de alta producción, que generan perdida de materia orgánica y 
compactación del  suelo, a causa de la labranza excesiva, el  desarrollo de  actividades agrícolas, ganaderas 
y las áreas de uso agropecuario con mosaicos de cultivos y pastos. Ahora bien, sin que el desarrollo 
de la actividad ganadera sea la que más degrada el suelo, al tener el 77% del territorio en sistemas 
productivos destinados a este fin, la mayor cantidad de hectáreas afectadas por degradación, se encuen-
tran bajo este uso del suel

 
Otro tipo de degradación de suelos, incluyen la degradación química debido al uso de agroquímicos; la 
salinización por el uso de aguas de irrigación y la degradación biológica, causada por la queda de residuos 
de los cultivos (Chaves et al., 2021)

 
-Recomendación 17: El siguiente párrafo es confuso, no queda claro cuál es el porcentaje de carbono capturado 
por las áreas boscosas del pacífico.
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Adicionalmente, provee el servicio de soporte, al almacenar el 53% del carbono capturado por los 
bosques amazónicos, distribuido en un 20.8% en el Amazonas, 12,14% en el Caquet , 10,27% en el 
Guainía y 9,91% en el Vaupés. Por otro lado, en lo que respecta a la región del Pacífico, las áreas boscosas 
tienen los promedios más altos de almacenamiento de carbono, con las mayores concentraciones en la 
zona norte. Los valorem os altos  de carbono a reo se encuentran en los  resguardos indígenas (64,16%), 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (18,6%) y Consejos Comunitarios de Comunidades 
Afrodescendientes (4,83%).

 
-Recomendación 18:
 

Humedales permanentes: El crecimiento de centros urbanos ha llevado a la perdida directa de humedales 
urbanos. Entre 1950 y 2016, Bogotá perdió cerca del 85% de la extensión de humedales y la ciudad 
de Cali perdió mas del 90% en las últimas décadas. 
 

-Recomendación 19: Para mejorar su comprensión se puede corregir el siguiente párrafo de la siguiente forma:
 
Original
 

Ahora bien, según lo reporta la Evaluación General de Riesgo de los Ecosistemas (Etter et al., 2017), el 
cual dio paso a la aplicación de la Lista Roja de Ecosistemas para generar un  conocimiento ampliado 
sobre ve stido de  riesgo de  los ecosistemas del país, el proceso de deterioro ambiental en Colombia es 
real, e identifica algunas áreas críticas al respecto. En particular, calificó con criterios objetivos adiciona-
les, los niveles de amenaza de los diferentes ecosistemas, identificó áreas geográficas que ameritan una 
atención rápida en términos de gestión ambiental e identificó áreas que requieren un mayor conocimiento.
 En consecuencia, de los 96 
ecosistemas del territorio nacional, 36 de ellos se encuentran en alto riesgo: 22 ecosistemas se 
encuentran en Estado Crítico (CR) y pertenecen principalmente a biomas secos, humedales del Caribe. 
Y los Andes y bosques del piedemonte llanero. Así mismo, 14 ecosistemas ubicados en el valle del 
Magdalena, el piedemonte llanero y el Escudo Guayanés, fueron catalogados como En Peligro (EN).

 
Se encontró además que para los ecosistemas catalogados como en Estado Crítico (CR), la degradación 
del suelo por erosión, el riesgo de incendios de la cobertura vegetal y el desarrollo de proyectos de 
infraestructura, resultan en amenazas que afectan la mayor parte de estos ecosistemas, distribuidos en 
todas las regiones del país, pero principalmente en las regiones del Caribe y los Andes.

 
Ahora bien, en cuanto a los ecosistemas caracterizados como En Peligro (EN), el 100% de estos se 
enfrenta a la degradación del suelo y un caso similar ocurre con los ecosistemas categorizados como 
Vulnerables (VU), pues el 80% de estos se ve amenazado por este fenómeno.

 
Así pues, segun proyecciones del mismo estudio y de darle continuidad a los motores directos e indirectos 
de pérdida de biodiversidad en el territorio, para el 2050 las regiones con  mayor pérdida o degradación 
de  ecosistemas serían  los Andes, el  norte de la Amazonia y el sur de la Orinoquia.
 

Sugerencia: 
 
Ahora bien, según lo reporta la Evaluación General de Riesgo de los Ecosistemas (Etter et al., 2017), y la Lista 
Roja de Ecosistemas, el proceso de deterioro ambiental en Colombia es real, e identifica algunas áreas críticas 
al respecto. De los 96 ecosistemas del territorio nacional, 36 de ellos se encuentran en alto riesgo: 22 
ecosistemas se encuentran en Estado Crítico (CR) y pertenecen principalmente a biomas secos, humedales del 

Caribe y los Andes y bosques del piedemonte llanero. Así mismo, 14 ecosistemas ubicados en el valle del 
Magdalena, el piedemonte llanero y el Escudo Guayanés, fueron catalogados como En Peligro (EN). En los 
ecosistemas catalogados como en Estado Crítico (CR) y ubicados principalmente en las regiones del Caribe y los 
Andes, la degradación del suelo por erosión, el riesgo de incendios de la cobertura vegetal y el desarrollo de 
proyectos de infraestructura, son las principales amenazas. En cuanto A los  ecosistemas en Peligro (EN), el 100% 
de estos se enfrenta a la degradación del suelo y un caso similar ocurre con los ecosistemas categorizados 
como Vulnerables (VU), pues el 80% de estos se ve amenazado por este fenómeno. Así pues, según proyec-
ciones del mismo estudio, y de mantenerse la tendencia, para el 2050 las regiones con mayor pérdida o 
degradación de ecosistemas serían los Andes, el norte de la Amazonia y el sur de la Orinoquía.
 

II. Recomendaciones en el marco Constitucional y Normativo
 
-Recomendación 1: Se puede hacer referencia a las partes de la constitución que incluyen la conservación de la 
biodiversidad.
 
-Recomendación 2: En el marco comparativo internacional pueden incluir el año en que fue promulgada cada una 
de las leyes
 
-Recomendación 3: Dentro de esto incluir como base la Política Nacional para la Gestión integral de la Biodiver-
sidad y sus Servicios Ecosi  así como el Plan Nacional de Restauración Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas Degradadas - PNR
 

III. Recomendaciones en la relevancia y estructura de la iniciativa legislativa
 
-Recomendación 1: Profundizar o aclarar a qué se refieren con estrategias transformacionales 
y de uso sostenible, creo que aquí debería ser más explícito el papel de la restauración de ecosistemas:
 

Teniendo en mente el panorama expuesto anteriormente, la presente iniciativa legislativa tiene como 
objeto detener y revertir la pérdida de biodiversidad en todas sus escalas, a través de la consolidación 
de la información de la línea base de biodiversidad, el diseño de estrategias transformacionales y de 
uso sostenible para enfrentar los motores de pérdida de biodiversidad y la masificación de soluciones 
basadas en la naturaleza  SbN. Resaltando además un alto componente de artículos enfocados hacia el 
territorio marino costero, entendiendo que Colombia es casi 50% mar y, aun así, los esfuerzos 
enfocados en este territorio han sido insuficientes y no han permitido un avance coherente de cada uno 
de os frentes que apuntan eficazmente a un desarrollo sostenible de los océanos, teniendo en cuenta el 
impacto ambiental, social y económico que la extracción y uso de sus recursos, puede provocar.

 
-Recomendación 2: Este párrafo es confuso, ya que tiene frases muy largas, es mejor separar con punto 
seguido:
 

Original:
 

En ese orden  de ideas, en el primer capítulo relacionado a cambio en el uso del suelo y los océanos, se 
encuentran disposiciones en materia de quemas controladas, manejo integral del fuego e incendios de 
la cobertura vegetal, pues se prev  que los incendios forestales aumentaran considerablemente durante el 
resto de este siglo en la mayor parte de la tundra y las regiones boreales, así como en algunas regiones 
montañosas (IPCC, 2019), como es el caso de los ecosistemas que abarcan cerca del 11% de los 
ecosistemas del territorio nacional la y Planificación Espacial Marina  PEM, como herramienta para la 

planificación del territorio marino costero basada en ecosistemas, (Euler & Douvere, 2009) entendiendo 
que la normativa sobre ordenamiento territorial se enfoca exclusivamente en territorio continental.

 
Sugerido: 

 
En ese orden de ideas, el primer capítulo está relacionado con el cambio en el uso del suelo y los océanos. 
Allí se encuentran las disposiciones en materia de quemas controladas, manejo integral del fuego e incen-
dios de la cobertura vegetal, puesto se prev  un aumento en los incendios forestales durante el siglo, 
en particular en algunas regiones montañosas (IPCC, 2019), las cuales están presentes en el 11 % de 
los ecosistemas del territorio nacional. También se incluye la Planificación Espacial Marina  PEM, 
como herramienta para la planificación del territorio marino costero basado en ecosistemas, (Euler & 
Douvere, 2009), entendiendo que la normativa sobre ordenamiento territorial se enfoca exclusiva-
mente en territorio continental.

 
- Recomendación 3: En el párrafo No 2 se recomienda que el ítem (iv) metas relacionadas con 

restauración ecológica en el territorio nacional, incluya no solo el cumplimiento de las metas, sino también 
la formación de capacidades en esta área.

 
 
 
 
 

 
IV. Recomendaciones al articulado

 
-Recomendación 1. Se recomienda un ajuste en la redacción del artículo 1 para dar mayor peso a las SBN. 
Este ajuste ya había sido sugerido y no ha sido incorporado en el articulado.
 
 

Texto original
 

ART CULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene como objeto detener y revertir la pérdida de biodiversidad 
en todas sus escalas y niveles, a través de la consolidación de la información de la línea base de 
biodiversidad, el diseño de estrategias transformacionales y de uso sostenible para enfrentar los 
motores de pérdida de biodiversidad y la masificación de Soluciones basadas en la Naturaleza  SbN.

 
Sugerencia
 
ART CULO 1. OBJETO. Detener y revertir la pérdida de biodiversidad en todas sus escalas y niveles, a través de la 
consolidación de la información de la línea base de biodiversidad, el diseño de estrategias transformacionales y de 
uso sostenible para enfrentar los motores de pérdida de biodiversidad y promover la masificación de Soluciones 
basadas en la Naturaleza  SbN.
 
Recomendación 2: Se recomienda incluir las siguientes definiciones en el Artículo No 2, dadas por el CONPES 
3934 de Política de Crecimiento Verde, así como el Plan Nacional de Restauración publicado por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en 2015.

Bioeconomía: Economía que gestiona eficiente y sosteniblemente la biodiversidad y la biomasa para ge-
nerar nuevos productos, procesos y servicios de valor agregado basados en el conocimiento y la innova-
ción.
Incluir la definición de Paquete Tecnológico .

 
Restauración Ecológica: El proceso de asistir la recuperación de un ecosistema que ha sido degra-
dado, dañado o destruido. Para lograr esto se requiere estudios sobre estructura, composición y funcio-
namiento del ecosistema degradado y de un ecosistema de referencia que brinde información del estado 
que se quiere alcanzar o del estado previo al disturbio, que servirá de modelo para planear un proyecto 
y las metas de restauración.

 
Especies Invasoras: Son especies no nativas que son introducidas accidental o intencionalmente a 
un nuevo ecosistema, logran establecer poblaciones autosostenibles y dispersar sus 
poblaciones lejos de su lugar de primera introducción.

 
-Recomendación 3: Se recomienda modificar el numeral B del artículo 4; así como el numeral F, teniendo 
en cuenta las competencias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como el fortalecimiento 
de las colecciones biológicas de acuerdo con la Política de Crecimiento verde CONPES 3934 de 2018. Este 
ajuste ya había sido sugerido y no ha sido incorporado en el articulado
 
Original:
 

B. El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras Jos  Benito Vives de Andrés  INVEMAR, con apoyo 
del Ministerio  de Ciencia, Tecnología e  Innovación,  actualizar  el Atlas de las Áreas Coralinas de Co-
lombia, incluyendo arrecifes meso fóticos de hasta 200 metros de profundidad, a través del fortaleci-
miento y el fomento a la gestión del conocimiento y la información sobre arrecifes coralinos y sus 
servicios ecosistémicos. Para lograr este objetivo, se llevarán a cabo convocatorias bianuales que adelanten 
la identificación, caracterización y mapeo de corales meso fóticos y de profundidad y promuevan investiga-
ciones frente a los impactos del cambio climático en estos ecosistemas, los contaminantes y las enfer-
medades que impactan los arrecifes de coral, al igual que la generación de ovoproductos derivados 
de estos ecosistemas.

 
F. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de sus institutos de investigación vincu-
lados, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Educación Nacional, 
adelantaran acciones para fortalecer la gestión de las colecciones biológicas, sus especímenes y bases 
de datos relacionadas, la generación de información genética y los esquemas de conservación ex situ 
de los jardines botánicos, priorizando (i) la capacidad de catalogación, sistematización y mantenimiento 
de las colecciones biológicas, (ii) la generación y divulgación de conocimiento sobre la historia y 
actualidad de la biodiversidad nacional en todas sus escalas, (iii) la estructuración de planes de conserva-
ción, restauración, monitoreo e investigación con fines no comerciales, que prioricen a las especies re-
gistradas en los libros rojos de especies amenazadas de Colombia y (iv) las capacidades de conser-
vación ex situ de la biodiversidad terrestre, fluvial y marino costera.

 
Sugerencia: 
 

B. El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras Jos  Benito Vives de Andr is  INVEMAR, con apoyo 
del Ministerio  de Ciencia, Tecnología e  Innovación,  actualizar  el Atlas de las Áreas Coralinas de Colom-
bia, a través del fomento a la gestión del conocimiento.  Para lograr este  objetivo, se gestionar la reali-
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zación de  convocatorias que incluyan líneas de investigación relacionadas con el apoyo a ecosis-
temas marinos.
 
F. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de sus institutos de investigación vincu-
lados, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Educación Nacional, en 
el marco de sus funciones adelantaran acciones para fortalecer la gestión de las colecciones biológicas, 
sus especímenes y bases de datos relacionadas, la generación de información genética y los 
esquemas de conservación ex situ de los jardines botánicos, priorizando (i) la capacidad de 
catalogación, sistematización y mantenimiento de las colecciones biológicas, (ii) la generación y 
divulgación de conocimiento sobre la historia y actualidad de la biodiversidad nacional en todas sus 
escalas, (iii) la estructuración de planes de conservación, restauración, monitoreo e investigación con 
fines no comerciales, que prioricen a las especies registradas en los libros rojos de especies amenazadas 
de Colombia y (iv) las capacidades de conservación ex situ de la biodiversidad terrestre, fluvial y 
marino costera.

 
Justificación: 
 

B. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación realiza el apoyo a la investigación en 
ecosistemas marinos a través de procesos de Convocatorias abiertas, en donde es posible incluir 
líneas de investigación concertadas. Sin embargo, se realizan enfoques generales y no sobre 
temas y ecosistemas particulares como los arrecifes mesof ticos

 
Por otra parte, se ajusta el literal F del artículo 4, en el marco de la misionalidad del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en relación con el fortalecimiento de colecciones biológicas, de acuerdo con la 
Política de Crecimiento Verde CONPES 3934 del 2018.

 
-Recomendación 4: Se recomienda modificar el parágrafo 2 del artículo 11 considerando que los grupos de 
investigación avalados por Minciencias tienen autonomía en sus líneas de investigación. Este ajuste ya había 
sido sugerido y no ha sido incorporado en el articulado.
 
Original:
 

ART CULO 11. PESCA INDUSTRIAL DE ARRASTRE.
 

PARÁGRAFO 2.
 

Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Instituto de Investiga-
ciones Marinas y Costeras Jos  Benito Vives de Andreís  INVEMAR, con el apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones de Autónomas Regionales y las Corporaciones 
de Desarrollo Sostenible, según su jurisdicción, instituciones de educación superior reconocidas legal-
mente por el Ministerio de Educación Nacional y grupos de investigación reconocidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, adelantar  estudios de investigación en zonas y 
caladeros priorizados donde se haya ejercido la pesca industrial de arrastre de fondo para la captura de 
camarón y otras especies, los cuales tendrán como objetivo cuantificar de forma consistente en los sedi-
mentos las reservas de carbono azul, la desmineralización y las emisiones de gases de efecto invernadero 
evitadas, como consecuencia de la implementación de la presente Ley.

Sugerencia
 

ART CULO 11. PESCA INDUSTRIAL DE ARRASTRE.
 

PAR GRAFO 2. Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras Jos  Benito Vives de Andr is  INVEMAR, con el apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones de Autónomas Regionales y las Corporaciones de 
Desarrollo Sostenible, según su jurisdicción, instituciones de educación superior reconocidas legalmente  por el  
Ministerio de  Educación Nacional, adelantar  estudios de investigación en zonas y caladeros priorizados donde se 
haya ejercido la pesca industrial de arrastre de fondo para la captura de camarón y otras especies, los cuales 
tendrán como objetivo cuantificar de forma consistente en los sedimentos las reservas de carbono azul, la desmi-
neralización y las emisiones de gases de efecto invernadero evitadas, como consecuencia de la implementación 
de la presente Ley.
 
-Recomendación 5: Se recomienda incluir una última parte en el artículo 24 teniendo en cuenta las competencias 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con el de acuerdo con el artículo No 7 de la Ley 
No. 2162 del 6 de diciembre de 2021 Por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y se dictan otras disposiciones . Este ajuste ya había sido sugerido y no ha sido incorporado en el 
articulado.
 
Original:
 
ARTICULO 24. PLAN NACIONAL DE NEGOCIOS VERDES SOSTENIBLES. Con el fin de posicionar a los negocios 
verdes como un renglón destacado de la economía, que fomente el aprovechamiento de la biodiversidad y de cum-
plimiento a los criterios de sostenibilidad por parte de los emprendimientos verdes formalmente legalizados, las em-
presas en desarrollo de estrategias de sostenibilidad ambiental y los negocios verdes emergentes, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentar  el Plan Nacional de Negocios Verdes Sostenibles en un plazo no 
mayor a un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.
 
Para la implementación del Plan Nacional de Negocios Verdes y Sostenibles, se crear  el Nodo Nacional de 
Negocios Verdes, conformado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien lo presidir , 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de 
Cultura, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Trabajo, el Departamento Nacional de 
Planeación y sus entidades adscritas y vinculadas, con el fin de determinar y concretar las herramientas 
de fomento, posicionamiento y financiación que serán destinadas a los emprendimientos verdes formalmente lega-
lizados, las empresas en desarrollo de estrategias de sostenibilidad ambiental, los negocios verdes verifi-
cados, y los negocios verdes emergentes.
 
(...)
 
PAR GRAFO 3. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Ciencia, Tecnología e innova-
ción, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, , el Ministerio de Trabajo, el Departamento Nacional de Planeación, Procolombia, INNPULSA, y demás 
entidades adscritas y vinculadas, deberán generar proyectos específicos para aumentar las capacidades y 
competitividad de los negocios verdes y sostenibles en el Marco del Plan Nacional de Negocios Verdes.
 
-Sugerencia: 

ART CULO 24. PLAN NACIONAL DE NEGOCIOS VERDES SOSTENIBLES. Con el fin de posicionar a los nego-
cios verdes como un renglón destacado de la economía,

 
 
que fomente el aprovechamiento de la biodiversidad y de cumplimiento a los criterios de sostenibilidad por parte de 
los emprendimientos verdes formalmente legalizados, las empresas en desarrollo de estrategias de sostenibilidad 
ambiental y los negocios verdes emergentes, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentar  el Plan 
Nacional de Negocios Verdes Sostenibles en un plazo no mayor a un (1) año a partir de la entrada  en vigor de la 
presente Ley. Para la implementación del Plan Nacional de Negocios Verdes y Sostenibles, se crear  el  Nodo Nacio-
nal de  Negocios Verdes, conformado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien lo presidir , 
 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el  Ministerio de  Cul-
tura, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Trabajo, el Departamento Nacional de Planeación 
y sus entidades adscritas y vinculadas, con el fin de determinar y concretar las herramientas de fomento, 
posicionamiento y financiación que serán destinadas a los emprendimientos verdes formalmente legalizados, las 
empresas en desarrollo de estrategias de sostenibilidad ambiental, los negocios verdes verificados, los 
negocios verdes emergentes y programas o proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación en bioeconomía, que 
puedan vincular negocios verdes para la generación de ovoproductos con alto valor agregado.
 
(...) 
 
PAR GRAFO 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de Trabajo, el 
Departamento Nacional de Planeación, Procolombia, INNPULSA, y demás entidades adscritas y vinculadas, 
deberán generar proyectos específicos para aumentar las capacidades y competitividad de los negocios 
verdes y sostenibles en el Marco del Plan Nacional de Negocios Verdes.
 
De manera complementaria, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en articulación con el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, apoyaran programas o 
proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación en bioeconomía, que puedan vincular negocios verdes para la 
generación de bioproductos con alto valor agregado.
 
-Recomendación 6: Se recomienda ampliar la información del artículo 25 teniendo en cuenta las competencias 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Este ajuste 
ya había sido sugerido y no ha sido incorporado en el articulado
 
Original:
 
ART CULO 25. PAQUETES TECNOL GICOS. El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, promover  el desarrollo e investigación de paquetes tecnológicos basados 
en herramientas de biotecnología, que promuevan la protección de las condiciones físico-químicas 
naturales de los recursos abióticos de la Nación, fomentando as  el desarrollo sostenible de los sectores agrícola, 
pecuario, forestal, de acuicultura y maricultura y de aprovechamiento de biomasa para la generación de productos, 
procesos y servicios como la bioenergía.
 
PAR GRAFO 1. Los ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural objeto de lo establecido en el presente artículo, 
definirán las estrategias y medios de divulgación y socialización de los paquetes tecnológicos existentes a los 
sectores relacionados.

Sugerencia: 
 

ART CULO 25. PAQUETES TECNOL GICOS. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
como coordinador del Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria-SNIA y el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación como rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e In-
novación-SNCTeI, en el marco de sus funciones articularan esfuerzos para promover 
la investigación y el desarrollo tecnológico relacionados con paquetes tecnológicos 
basados en herramientas biotecnológicas, que promuevan la protección de las condiciones 
 
físico-químicas naturales de los recursos abióticos de la Nación, fomentando así el 
desarrollo sostenible de los sectores agrícola, pecuario, forestal, de acuicultura y mari-
cultura, y de aprovechamiento de biomasa para la generación de productos, procesos y 
servicios como la bioenergía.

 
PAR GRAFO 1. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco de sus funciones, 
definir  las estrategias y medios de divulgación y socialización de los paquetes 
tecnológicos existentes a los sectores relacionados.

 
Justificación

 
De acuerdo con la Ley 1876 de diciembre 29 de 2017, por medio de la cual se crea el Sistema Nacional 
de Innovación Agropecuaria y se dictan otras disposiciones, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
coordinar  este sistema. El SNIA est  integrado por las políticas, estrategias, programas, proyectos, 
metodologías y mecanismos para la gestión, promoción, financiación, protección y divulgación de la in-
vestigación, desarrollo tecnológico e innovación en el sector agropecuario, así como por los entes 
públicos, privados o mixtos, y demás actores que desarrollen o promuevan actividades científicas, tec-
nológicas o de innovación para el sector. Paralelamente colabora con el SNCCTI en la identificación 
de políticas y prácticas para la promoción de la innovación asociada  otras actividades de la economía rural, 
donde los productores agropecuarios también participan. Adicionalmente, en la misma ley se indica 
en el Artículo 17. Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario. 
Crease el Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario como parte 
integral del SNIA definido como el 1: conjunto de políticas, instrumentos y actores, as  como las 
relaciones que estos promueven, con el objetivo de orientar, planificar, implementar y evaluar las accio-
nes de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e innovación que se ejecutan en 
el ámbito agropecuario. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Colciencias coordinaran el 
Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario, para lo cual se articularán con el Con-
sejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria o quien haga sus veces en los términos 
de la Ley 1286 de 2009 y con los demás actores del SNCCTI a través de las instancias definidas para 
ello.

 
-Recomendación 7: Se identifica  que no s tuvo en  cuenta la recomendación generada desde Minciencias. 
Se sugiere que el artículo 26 quede de la siguiente manera:
 
Original:

ARTÍCULO 26. GENERACIÓN DE CAPACIDADES. Para aumentar el conocimiento y la investigación 
en materia de biodiversidad, el Ministerio de Ambiente en articulación con el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Información, y Colciencias, crearán el programa de 
becas y estímulos para personas
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que deseen acceder a dicho conocimiento en carreras profesionales de Biotecnología, 
Ingeniería Ambiental y a fines.
 
PARAGRAFO 1. Colciencias dispondrá de un presupuesto para becas anuales de acceso a estudios de. 
Doctorado en Universidades al interior del país, para personas que presenten  proyectos 
de investigación en materia de  biotecnología,  conservación, biodiversidad o bioprospección.

 
Sugerido:

ARTÍCULO 26. GENERACIÓN DE CAPACIDADES.
Para aumentar el conocimiento y la investigación en materia de biodiversidad, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en articulación con el Ministerio de Educación, el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación tendrán en cuenta el portafolio de proyectos de la Misión de Bioeconomía, 
ecosistemas naturales y territorios sostenibles en el marco de las políticas de investigación e 
innovación orientadas por Misiones en el desarrollo de las convocatorias, para aquellos profesio-
nales interesados en ampliar sus conocimientos en programas afines.

 
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación incluirá en sus convocatorias de 
Formación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel la Misión de Bioeconomía, ecosistemas naturales 
y territorios sostenibles en el marco de las políticas de investigación e innovación orientadas por Misio-
nes y en coherencia financiará créditos educativos condenables para la formación a nivel de maestría 
y doctorado en Instituciones de Educación Superior y estancias postdoctorales en las áreas relacionadas 
con dicha misión.

 
 
 
Justificación

 
Las Convocatorias de Formación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, son financiadas con recursos del Presupuesto General de la Nación y 
tienen como finalidad cerrar la brecha en términos de investigadores con formación doctoral y facilitar 
la vinculación de los ya formados a las entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
En este sentido, todas las convocatorias que se realizan son abiertas, públicas y competitivas.

 
Por otra parte, MINCIENCIAS ha definido la Política de investigación e innovación orientada por Misiones 
la cual consolida las rutas de innovación a desarrollar a nivel nacional entre todas las entidades 
relacionadas teniendo en cuenta las recomendaciones de la Misión Internacional de Sabios. Por 
tanto, es necesario actualizar la información, de tal forma que el proyecto de ley se encuentre alineado 
con esta propuesta a largo plazo y con la articulación que se llevará a cabo con el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

 
Finalmente, de acuerdo con la Ley No. 2162 del 6 de diciembre de 2021 se creó el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por tanto, no puede seguirse mencionando el nombre de Colciencias pues 
ya no corresponde a un departamento administrativo.

 
 
-Recomendación 8: Se identifica  que no se tuvo en  cuenta la recomendación generada desde Minciencias. 
Se sugiere la inclusión del siguiente artículo y parágrafos:

ARTÍCULO XX. FOMENTO DE LA BIOECONOMÍA. El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá procesos de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación enfocados en el aprovechamiento sostenible de la biomasa, la biodiversidad y sus bienes y 
servicios ecosistémicos para la generación de productos y procesos de alto valor agregado.

 
PARÁGRAFO 1. El Departamento Nacional de Planeación en concertación con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación realizarán el diseño y puesta en marcha de un instrumento de política pública 
multisectorial que fomente el desarrollo de la Bioeconomía en el país, en el marco de las recomenda-
ciones de la Misión Internacional de Sabios 2019.

 
PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación continuará con la puesta en marcha del 
Programa Colombia Bio, paz y territorio de acuerdo con las recomendaciones de la Misión Interna-
cional de Sabios, para el apoyo de expediciones científicas en bioeconomía y el desarrollo 
tecnológico sostenible de cadenas de valor de la biodiversidad.

 
Justificación
 

Una de las recomendaciones de la Misión de Sabios es el diseño y puesta en marcha del Programa Co-
lombia BIO 2.0, hoy denominado Colombia Bio, Paz y territorio, para promover la bioeconomía. La 
MIS-2019 propone que la bioeconomí tituya el marco conceptual y político, así como el 
soporte del desarrollo socioeconómico sostenible de Colombia con enfoque territorial, mediante el uso 
de las biotecnologías que agreguen alto valor a la extraordinaria biodiversidad del país ry & Hodson, 
2021).  En ese mismo sentido, en el documento hoja de ruta isión Colombia 2050 Discusión sobre el país 
del futur  Elaborado por el Departamento Nacional de Planeación se propone que Colombia construirá 
cuatro grandes pilares generadores de un bienestar integral y sostenible. El primero de ellos se denomina 
Colombia Potencia Ambiental, con la premisa que para el 2050, Colombia se constituir  como 
potencia ambiental y líder mundial en bioeconomía

 
Además, agrega que el país debe realizar un proceso de transformación productiva hacia la bioeconomía 
para que a mitad del presente siglo  modelo de bioeconomía proporcionará información, productos, pro-
cesos y servicios que generarán empleos y bienestar social, mediante el aprovechamiento del capital na-
tural, la valoración y el reconocimiento de la megadi DNP, 2022).

 
De acuerdo con la Ley No. 2162 del 6 de diciembre de 2021 por medio de la cual se crea el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones.

 
En el ARTÍCULO 5°. Objetivos Generales. El Ministerio de Ciencia. Tecnología e Innovación cumplirá 
su misión atendiendo a los siguientes objetivos generales:

 
2. Establecer estrategias para el avance del conocimiento científico, el desarrollo sostenible, ambiental, 
social, cultural y la transferencia y apropiación social de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación, para 
la consolidación de una sociedad basada en el conocimiento.

 
Adicionalmente, el ARTÍCULO 6°, Objetivos específicos, El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, cumplirá su misión atendiendo los siguientes objetivos específicos:

 
10. Orientar el fomento de actividades de ciencia, tecnología e innovación, hacia el avance del 

conocimiento científico, el desarrollo sostenible ambiental, social, cultural y el mejoramiento de la 
competitividad, estableciendo vínculos desde el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), con otros Sistemas Nacionales.

 
De conformidad con el Decreto 1449 de 2022, por el cual se establece la estructura del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones, establece dentro de las funciones de 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico e innovación. Diseñar y promover, en coordinación con la Direc-
ción de Gest ión de Recursos de la CTel, planes, programas, proyectos o estrategias de CTel que 
impulsen e incentiven la transferencia, adaptación y adopción de conocimiento, desarrollo tecnológico 
e innovación, en la Universidad, Empresa, Estado y Sociedad, en articulación con las Agendas 
Nacionales y Departamentales de Competitividad e Inno

 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 2162 de 2021. Es función del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y evaluar la política pública, los 
planes, programas y estrategias que se encaminen a fomentar, fortalecer y desarrollar la ciencia, la 
tecnología y la innovación, para consolidar una sociedad basada en el conocimiento

 
-Recomendación 9: Se identifica  que no s tuvo en  cuenta la recomendación generada desde Minciencias. 
Se sugiere que el artículo 28 quede de la siguiente manera:
 

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Ambiente, El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, El Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación y los demás actores que defina el Ministerio de Ambiente, conformarán y reglamentarán mediante 
acto administrativo el Comité Nacional de Cambio Climático y Biodiversidad.

 
Incorporar este parágrafo:

 
PARÁGRAFO 3: Para la preparación del Plan Nacional de Cambio Climático, se considerarán las 
recomendaciones de la Misión Internacional de Sabios 2019 y el desarrollo de las políticas de investi-
gación e innovación orientadas por misiones planteadas por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

 
Justificación:

 
Con relación a la sugerencia del parágrafo 1 del artículo 28, el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innova-
ción tiene compromisos de política pública sobre biodiversidad y cambio climático en el marco de los 
documentos CONPES 3934 de 2018 - Política de Crecimiento Verde; 3990 de 2020 - Colombia potencia 
bioceánica sostenible 2030; 4021 de 2020 - Política Nacional para el Control de la Deforestación y 
la Gestión Sostenible de los Bosques; 4023 de 2021 - Política para la reactivación, la repotenciación y el 
crecimiento sostenible e incluyente: Nuevo compromiso por el futuro de Colombia; 4050 de 2021- 
Política para la Consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas-SINAP; 4084 de 2021- 
La Mojana: Territorio Resiliente, Sostenible, Productivo y Competitivo.

 
Sobre el parágrafo 2, la Misión internacional de Sabios 2019 congregó 47 expertos en los distintos 
campos incluyendo agua y Cambio climático, produciendo recomendaciones para este campo 
con soportes de expertos a nivel mundial que aportaran al futuro Plan Nacional de Cambio Climático 
y con base en esta se plantearon las nuevas políticas de investigación e innovación orientadas 
por Misiones.

Recomendación 10: Se identifica que no se tuvo en cuenta la recomendación generada desde 
Minciencias. Se sugiere que el artículo 39 quede de la siguiente manera

 
ARTÍCULO 39. CONCEPTOS DE DISTRIBUCIÓN. Modifíquese los numerales 5 y 7 del artículo 22 de la 
Ley 2056 del 2020, los cuales quedarán así:

 
Artículo 22. Conceptos de distribución. Los recursos del Sistema General de Regalías se 
administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por las 
siguientes asignaciones, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo definido por los 
artículos 331 y 361 de la Constitución Política y la presente Ley, así:

 
4. 1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas, ecosistemas o áreas ambientales de 
importancia ecológica, prevención y gestión integral del riesgo contra incendios de la cobertura vegetal y 
la lucha nacional contra la deforestación, que se denominará Asignación Ambiental. 5.

 
5. 10% para la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación, que se denominará Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de los cuales, mínimo 2 puntos porcentuales se destinarán a investiga-
ción o inversión de proyectos y programas de Ciencia, Tecnología e Innovación en asuntos relacionados o 
con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, incluidas las expediciones científicas 
en bioeconomía, fortalecimiento de colecciones biológicas y desarrollo tecnológico e innovación para 
el uso sostenible de la biodiversidad, apoyadas por el Programa Colombia Bio, paz y territorio, 
recursos que se denominará Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Am-
biental.

 
7. 2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, 
incluida la investigación y el monitoreo de la biodiversidad asociada a las aguas subterráneas y sus 
zonas de recarga.

 
Justificación:

 
Una de las recomendaciones de la Misión de Sabios es el diseño y puesta en marcha del Programa Colombia 
BIO 2.0, hoy denominado Colombia Bio, paz y territorio, para promover la bioeconomía. La MIS-2019 pro-
pone que la bioeconomía onstituya el marco conceptual y político, así como el soporte del desarrollo 
socioeconómico sostenible de Colombia con enfoque territorial, mediante el uso de las biotecnologías que 
agreguen alto valor a la extraordinaria biodiversidad del paí  (Henry & Hodson, 2021). En ese mismo 
sentido, en el documento hoja de rut Visión Colombia 2050 Discusión sobre el país del futuro  
Elaborado por el Departamento Nacional de Planeación se propone que Colombia construirá cuatro 
grandes pilares generadores de un bienestar integral y sostenible.

 
El primero de ellos se denomina Colombia Potencia Ambiental, con la premisa  el 2050, Co-
lombia se constituir  como potencia ambiental y líder mundial en bioeconomía  Además, agrega que 
el país debe realizar un proceso de transformación productiva hacia la bioeconomía para que a 
 

 modelo de bioeconomía proporcionar  información, productos, procesos 
y servicios que generarán empleos y bienestar social, mediante el aprovechamiento del capital natural, 
la valoración y el reconocimiento de la megadiversidad del P, 2022).
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-Recomendación 11: Se identifica que no se tuvo en cuenta la recomendación generada desde 
Minciencias. Se sugiere que el artículo 48 quede de la siguiente manera:
 

Modificar el literal B y C de la siguiente manera:
 

B.Cubrirá la necesidad de oferta de financiación en las etapas de investigación, desarrollo e innova-
ción de las Soluciones basadas en la Naturaleza  SbN, con objetivo de inversión en actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, conexas con las SbN, incluyendo investigaciones y evaluaciones para 
la determinación de capturas de carbono, esquemas agroforestales, ecosistemas naturales estratégicos 
y similares, que apoyen la generación de evidencia científica conducente a una adecuada y soportada 
definición de bonos de carbono asociados a dichos proyectos.

 
C. Articulará, focalizará y financiará la ejecución de planes, programas y proyectos, de conservación y de 
restauración de áreas degradadas en áreas con potencial para el desarrollo sostenible de turismo de 
naturaleza, de acuerdo con los criterios que establezcan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

 
Incluir el siguiente parágrafo:
PARÁGRAFO 2. En el marco del Fondo Nacional de Soluciones basadas en la Naturaleza - SbN 
se creará una subcuenta enfocada en Ciencia, Tecnología e Innovación-CTeI para la financiación 
de programas y proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación enfocados en SbN, bajo los linea-
mientos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación como rector del SNCTeI.

 
Justificación:
De acuerdo con el artículo Nº 7 de la Ley No. 2162 del 6 de diciembre de 2021 or medio de la cual 
se crea el Ministerio de Ciencia,  Tecnología e Innovación  se dictan otras  el Ministerio 
puede omentar la creación y el fortalecimiento de instancias e instrumentos financieros, de diferentes 
fuentes, para el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el país , razón por la cual se 
sugiere la inclusión de la subcuenta enfocada en CTeI en el marco de la creación del Fondo Nacional 
de Soluciones basadas en la Naturaleza - SbN.

 
-Recomendación 12
 

Sobre el artículo 21 referente a MANEJO SOSTENIBLE DE LA FLORA SILVESTRE Y LOS PRODUCTOS 
FORESTALES NO MADERABLES, se sugiere realizar las siguientes aclaraciones:

 
ión de: ejo sostenible de la flora silvestre y de los productos forestales no maderabl

 Aclarar la relación entre los protocolos para el manejo sostenible de la flora silvestre y de los 
productos forestales no maderables y el Decreto 690 de 2021  cual se adiciona y modifica el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, del sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 
relacionado con el manejo sostenible de la flora silvestre y los productos forestales no maderabl

 
VI. Recomendaciones en la Bibliografía

 
Se recomienda incluir la lista de bibliografía usada en el proyecto de ley.

Quedamos atentos a cualquier inquietud y/o apoyo adicional que se requiera

Cordialmente,

SANDRA LILIANA MARTINEZ LEON 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

Quedamos atentos a cualquier inquietud y/o apoyo adicional que se requiera

Cordialmente,

SANDRA LILIANA MARTINEZ LEON 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
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